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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   18
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:10 horas del día miércoles 28 de mayo de 2010, el Sr. Alcalde Don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:


· Sra. Maria Teresa Cerda García
· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia
· Sr. Ernesto Molina Miranda.
Funcionarios Municipales:
_     Sr. Manuel Leiva Jelves. Administrador Municipal (S)

_    Sr. Christian Luco Montecinos. Director SECPLA.

_    Sr. Alexánder Panéz  Pinto. Director DIDECO.
· Sr. Richard Rodríguez  Pavez. Director DOM.

· Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM..
_
Sr. Hernán Ortega Cerda. Jefe Finanzas DEM.

_
Sra. Judith Díaz Pérez. Encargada de Contabilidad DESAM.
_
Sra. Yanina Serey Salinas. Encargada de Adquisiciones DESAM.
TABLA A TRATAR:
1.-
Aprobación  acta 
            Nº  17/ 19-05-2010. Sesión ordinaria. ..
2.-
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 19 al                

            27 de mayo 2.010.   

3.-
Asuntos pendientes de sesiones anteriores.
4.-
Propuestas PLADECO Consultora PAC.
5.-
Propuestas Distinciones Ciudad de La Ligua. Expone Señor Víctor Echeverría.

6.-
Patente de alcohol Sr. Juan Ossandón.

7.-
Modificaciones presupuestarias Depto. de Educación. Expone Sr. Hernán Ortega.

8.-
Varios e incidentes.
Sr. Alcalde, a petición de funcionarios Sra. Claudia Rodríguez y de Señor Raúl Echeverría, propone que se cambie orden de la Tabla y con anuencia de Concejales enuncia punto 6 de la tabla.
Sexto tema
Patente de alcohol Sr. Juan Ossandón.

Sra. Claudia Rodríguez explica que se trata de un traslado de patente y que cumple con todos los requisitos.

Aclaradas consultas de Sres. Concejales, es sometida a votación por Sr. Alcalde y Concejales Molina, Cerda, Yáñez, Díaz y Ardiles, aprueban.

ACUERDO Nº  75:
DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO  65. LETRA “N” DE LA LEY Nº 18695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES” EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME ACUERDA APROBAR EL OTORGAMIENTO DE LA SIGUIENTE PATENTE DE ALCOHOLES:

CONTRIBUYENTE 
: JUAN OSSANDON MORENO.

RUT                          
: 06.230.907-5

DOMICILIO            
: JULIO MONTT SALAMANCA Nº 398. LA LIGUA
GIRO                       
: DEPOSITO DE LICORES.
Posteriormente Señor Alcalde enuncia el punto 5 de la tabla, dejando con la palabra a Señor Raúl Echeverría.

Quinto tema
Propuestas Distinciones Ciudad de La Ligua. Expone Señor Víctor Echeverría.

Señor Víctor Echeverría expone que de acuerdo a Reglamento, se reunió la Comisión Técnica conformada por la Secretaria Municipal, por dos funcionarios de DIDECO, en este caso Señor Alexánder Panéz y Don Sergio Díaz y un funcionario de Educación, el que habla. Agrega que la Comisión trabajó durante 4 días para analizar los antecedentes  referentes a propuestas de personas que enviaron las organizaciones sociales, a quienes se les había solicitado previamente su participación. Explica también que por Reglamento la Comisión debe presentar al Concejo Municipal la propuesta de selección por estamentos, para que resuelvan los ganadores, exceptuándose el estamento “Funcionario Municipal”, cuya propuesta solamente será presentada al Concejo por el Alcalde.

Una vez expuesto lo anterior, Concejal Yáñez expresa que años anteriores no se hacía de esta forma y que los Concejales también hacían propuestas, las que se discutían en Concejo.

Señor Alcalde plantea que debe considerarse la relevancia que tiene el hecho que los propuestos lo presentan las organizaciones sociales y que también aparece por  Reglamento.

Concejal Yáñez sostiene que otros Reglamentos tampoco se cumplen y ahora aparece un Reglamento con modificaciones que nunca quedaron tan claras, como son los estamentos “Funcionario Municipal”, “Trabajador Agrícola” y “Político”.

Señor Echeverría desea destacar que el trabajo que se da la Comisión es arduo y que siente que es pasado por “debajo de la pierna”, porque si Concejales proponen es obvio que resultarán seleccionados los que Concejales proponen. Estima que otra solución sería que los Concejales hicieran llegar sus propuestas a la Comisión.

Concejal Yáñez señala que no está de acuerdo y que la autoridad son ellos (Concejales), es el Concejo, y que eso se les olvida a algunos funcionarios. Dice que acá se trata de una propuesta y es nada más que eso, una propuesta.

Concejala Ardiles expone que ella encuentra que el Reglamento es bien claro y lee el art. 8. Siente que al no respetarlo, el trabajo de la Comisión estaría demás y lo lamenta porque sabe el trabajo que significó seleccionar a los propuestos.

Concejal Díaz expresa que podría presentarse los nombres que Concejales desean a la Comisión y aclara que los Reglamentos y los Decretos pueden ser modificados, especialmente cuando los procesos lo requieren.

Señor Alcalde, para aclarar el tema, propone que se vea el reglamento artículo por artículo el día 2 de junio.

Concejala Ardiles dice que quede claro que no se respetó el reglamento actual.

Señor Alcalde manifiesta que se está hablando de modificaciones al Reglamento.
ACUERDO Nº 76:
EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNANIME ACUERDA TRATAR EL TEMA MODIFICACION AL REGLAMENTO DE DISTINCIONES CIUDAD DE LA LIGUA,  EN LA REUNION ORDINARIA DEL DIA 02 DE JUNIO DE 2010.
Señor Echeverría solicita permiso para retirarse y le es otorgado por Señor Alcalde.
Concejal Yáñez  solicita que se le diga a Señor Echeverría que tenga más respeto por el Concejo, porque debe saber como es la dinámica del Concejo, en donde se debe actuar con respeto.

Posteriormente Señor Alcalde enuncia el punto 4 de la tabla.

Cuarto tema
Propuestas PLADECO Consultora PAC.

Señor Christian Luco, Director SECPLA, señala en relación a propuestas al PLADECO, que se  hizo llegar a Concejales el resumen de lo que se trabajó en Concejo del 14 de abril, en relación a propuestas que debían hacer Sres. Concejales y ellas fueron incorporadas. Agrega que se encuentra Alicia Varela de la consultora a quien deja con la palabra.
Alicia Varela expresa que se incluyeron proyectos específicos por unidad socioterritorial y explica que en lo entregado a Sres. Concejales aparecen subrayados los proyectos que se agregaron. Ellos son:
EN LA UST  1 se agregan:
_ Reposición pavimento circuito Goenechea- Santa Teresa-Doctor Vargas 
_ Mejoramiento y construcción acceso La Ligua.
_ Reposición de veredas casco histórico.

_ Mejoramiento sistema de aguas lluvias.

_ Programa de seguridad de Dirección de Tránsito.

_ Programa de seguridad ciudadana instalación de tele cámaras.

Concejala Cerda interviene expresando que falta lo relacionado con semáforos. 

Continúa Alicia Varela leyendo:
_ Proyecto construcción alcantarillado El Carmen 
_ Ampliación servicio APR Quebradilla-Los Maitenes.

Concejal Yáñez propone al respecto incorporar saneamiento de sector Agua Clara.

Señor Alcalde dice que hay un proyecto para ese sector.

Concejal Yáñez en el programa de pavimentación, dice que   para la conectividad del sector – día bastante numeroso hoy día - propone la pavimentación definitiva de la calle Goenechea entre Ortiz de Rozas y Doctor Víctor Díaz.

Señor Alcalde dice que hay un proyecto que tiene que ver justamente con la repavimentación de Calle Doctor Vargas, Santa Teresa, Goenechea y sube hasta Víctor Díaz. Es un proyecto integral y se están pidiendo los dineros a la SUBDERE de los M$ 71.000 de remanente que habían quedado en el Municipio. 

Concejal Yáñez propone que se incorpore al PLADECO su propuesta. 

Sigue Alicia Varela leyendo: 

_ Parque de los jóvenes.

Concejal Yáñez  dice que ese es un proyecto de larga data y era de más de M$ 400.000 cuando se presentó. Ahora se están viendo proyectos de menor envergadura y propone colocar buena señalización e iluminación en el acceso Poniente, fundamentalmente en el acceso a Villa Futuro y Villa Ángel Custodio Flores. 
Director SECPLA señala que eso se va a resolver una vez que se tenga el diseño del acceso completo a La Ligua.

Concejal Yáñez dentro de las propuestas que él trae ( de acuerdo a lo acordado en el último Concejo ) presenta la de mejorar la señalética de acceso a la ciudad, a la rotonda de subida a la Luís Laulié y la que conduce a Valle-Hermoso.

Señor Luco dice que se supone que la Ingeniero en Tránsito que está contratada en Tránsito va a elaborar también un informe del sistema vial.

Concejal Yáñez dice que en el programa local interno, en cuanto al ordenamiento territorial y al trabajo en conjunto de PLADECO y PR, se debe ver el tema del Comercio Ambulante ya que prácticamente se han tomado todas las calles y no sabe si están con los permisos. Hay que regularlo y para ello hay que ver la posibilidad de postular el Mercado de Abasto en los terrenos que van quedando del Recinto Estación. En este lugar trabajarán en condiciones más dignas y podrán trabajar bien en todos los meses del año.Ahora ya no es Comercio ambulante, son carros establecidos y con las calles angostas de la ciudad, en los periodos pick, a la gente que transita le incomoda.
Señor Alcalde responde que en cuanto a comercio ambulante se han dado los permisos en fechas puntuales, pero no para que permanezca más allá de uno o dos días. El resto de  comercio son los mismos.

Concejal Molina señala que en tema de conectividad solamente se toca el By-Pass La Ligua Cabildo  y pregunta qué hay en conectividad del sector alto con la Villa Futuro y la Villa Fértil, porque hoy la conducción sale toda a calle Portales y cada día hay más vehículos en esa calle y es caótico. Propone que se incorpore al PLADECO.

Señor Manuel Leiva señala que ese proyecto debiera estar en SERVIU con la unión de Villa Futuro y Fértil para su aprobación. El Ingeniero está trabajando en eso.
Concejala Cerda consulta si se hizo algún estudio de los 5 edificios que hay en el sector alto, porque todos esos autos saldrán a calle Portales y el tráfico será impresionante.

Señor Richard Rodríguez, Director DOM, señala que para efectos del impacto que puede producir la circulación de los vehículos, las DOM tiene sus exigencias que son:

_ Cuando los proyectos tienen 300 viviendas hacia arriba, se debe exigir el estudio de impacto vial.

_ Cuando son sobre 500 viviendas, se debe presentar también el estudio de impacto ambiental.

Estos proyectos son condominios sociales que no pasan de 150 viviendas, porque subdividieron en paño en 4 partes y las 150 viviendas, más circulación, más áreas verdes y equipamiento caben aproximadamente en 20.000 mts2. Director DOM habla del aporte vial que se les puede exigir o pedir a las empresas.

Concejal Yáñez  dice que sería importante regularizar en el ordenamiento territorial algunos sitios y terrenos eriazos, como por ejemplo Prat esquina Portales.

Alicia Varela señala que eso está incorporado en el catastro de sitios eriazos y microbasurales.
Concejal Yáñez también señala situación complicada que está sucediendo con el Pueblito Artesanal en el Calicanto y además que en esa esquina no es posible que ESVAL, que gana tanta plata, tenga ese enrejado y construcción tan antiguos. No sabe si se les puede exigir el mejoramiento visual de su entorno.

Director DOM responde que se puede hacer en una ordenanza de ornato con condiciones mínimas.

Continúa Alicia Varela diciendo que en la UST 2, se agregan:
_ Ampliación servicio APR Valle-Hermoso.
Señor Alcalde dice que está presentando ese proyecto al GORE, para la creación de nuevas redes de agua y que en el Conservador se firmó la voluntad de las dos comunidades de Valle-Hermoso, de traspasar terrenos al Municipio, que serían  las fajas necesarias para el proyecto y que era exigencia para ser presentado posteriormente en la DOH.

Sra. Varela continúa exponiendo:

_ Mejoramiento alumbrado público.

Concejal Molina en el mismo tema dice que en la mañana estuvo en una reunión con pequeños agricultores de Valle – Hermoso, que tienen parcelas o terrenos en sectores pegados al río y le llamó la atención que no tengan electricidad. Propone que se incorporen los callejones que bajan hacia el río, como proyecto de alumbrado público.

Concejal Yáñez señala que en la medida que instalen la red, se van a ir  incorporando a ella más personas (Da como ejemplo lo que sucedió en Los Hornos, en que la extensión de la red llegó a ser rentable para la empresa, porque una vez instalada, los privados que habían comprado terrenos, se incorporaron a ella).
A continuación Sra. Varela lee:

_ Extensión electrificación camino El Granadillo
_ Hogar de ancianos

_  Proyecto de señalización de calles.

_  Construcción Museo del Tejido.

_ Construcción de la Cruz del Calvario.

EN LA UST Nº 3 SE AGREGARON:

_ Mejoramiento agua potable rural sectores de Las Parcelas- San Manuel, Trapiche y    

    Puyancón.

_  Saneamiento básico alcantarillado San Manuel

_  Mejoramiento alumbrado público

_  Proyectos de pavimentos participativos.

_  Proyecto de señalización de calles.

_  Conectividad Guindo Chico.

_  Construcción de Refugios de paraderos.

_  Factibilidad ampliación camino Longotoma.

_ Programa de Turismo Rural.
Concejal Yáñez consulta en qué sectores serán los pavimentos participativos, porque primero debe estar el saneamiento de alcantarillado.

Director SECPLA responde que en San Manuel.

Concejal Yáñez dice que en el programa sobre vialidad, se podría ver el proyecto que había y que tenía que ver con Zapallar y Laguna, que era ambicioso,  pero contemplaba la pavimentación del valle Longotoma.

Sra. Varela prosigue leyendo:

EN LA UST Nº 4 se agregan 

_ Proyectos de saneamiento agua potable Los Quinquelles.

_ Mejoramiento A.P. y saneamiento básico alcantarillado Pichicuy.
_ Saneamiento básico alcantarillado Los Molles Bajo.

_  Mejoramiento alumbrado público Pichicuy  y Los Molles.

_  Paseo peatonal Pichicuy y Los Molles.

_  Mejoramiento costanera de Los Molles.

_  Proyectos de pavimentos participativos Pichicuy y Los Molles Bajo
_  Proyecto de señalización de calles Pichicuy y Los Molles

_  Delegación Municipal Los Molles

_  Construcción de gimnasio comunitario Los Molles.

_  Mejoramiento plaza de Los Molles.

_  Construcción plaza Pichicuy.

Concejal Yáñez consulta en qué sector se hará la plazoleta.

Director DOM responde que en la cancha al frente de la caleta y está contemplada en el saneamiento de títulos.

Concejal Yáñez consulta si están de acuerdo los habitantes de Pichicuy

La respuesta es positiva y Director DOM señala que se saneará todo ese sector.

Señor Alcalde expresa que algunas personas se estaban tomando sitios y la Municipalidad así como también Bienes Nacionales, están haciendo un catastro de sus terrenos, porque también hay en ese lugar algunas zonas de riesgo.

Concejala Cerda consulta si se va a arreglar el pavimento en la vía de acceso a Pichicuy, porque los hoyos son feroces.

Director DOM señala que desde el acceso hasta la Caleta pertenece a Vialidad.

Concejal Molina sugiere que se oficie entonces a Vialidad.
Sra. Varela continúa explicando:

_  Proyecto de plataforma digital 
_  Centro de comercialización carretero.

Concejal Yáñez señala si se puede hacer lo anterior puesto que son vías concesionadas, salvo que se haga en algún retazo Municipal.

Finalmente Sra. Varela lee:

_  Programa de turismo costero.

Posteriormente Director SECPLA consulta si se va a votar hoy o se esperará al próximo Concejo para la validación del PLADECO.
Concejal Díaz señala que recuerda que incorporándose todas las sugerencias que se habían hecho y las de hoy por parte de Concejales, se dejaba zanjado el tema hoy, para no seguir discutiendo eternamente el tema. Por otra parte Concejal Díaz dice que hay proyectos que aparecen como idea  y ya están en ejecución. Cree que es bueno tomar todo esto como una guía, porque después es más fácil revisar cuál es el plan que se tiene para La Ligua,  ya que tendrán la claridad de informar por los proyectos que hay en carpeta a futuro  y cuáles se están realizando. Se notará así el desarrollo.

Concejal Yáñez dice que tenía la duda con los sistemas de control tanto interno como externo.

DIDECO aclara que el CESCO fue sugerido como sistema de control por parte de la Consultora.

Concejal Yáñez  pregunta por qué se planteó el CESCO, cuando es bastante limitado su accionar.

Alicia Varela explica  que se propone su reactivación o su creación en la comuna y como puente de comunicación con las organizaciones. 

Señor Alcalde una vez terminada la exposición la somete a votación y los Concejales Ardiles, Díaz, Yáñez, Cerda y Molina, aprueban lo expuesto anteriormente con la condición que se agregue todo lo sugerido hoy.
ACUERDO Nº 77:

EL CONCEJO POR UNANIMIDAD APRUEBA LAS ETAPAS CORRESPONDIENTES A LA ELABORACIÓN DEL PLADECO DE LA COMUNA DE LA LIGUA: IMAGEN OBJETIVO -  OBJETIVOS ESTRATÉGICOS - PLAN DE ACCIÓN Y SISTEMA DE CONTROL.
A continuación Señor Alcalde retoma el orden de la tabla y enuncia primer tema.
Primer tema
Aprobación  acta  Nº  17/ 19-05-2010. Sesión ordinaria

Concejala Ardiles la aprueba con la siguiente observación: En la página 5  Modificación Nº 20  donde dice “Una vez explicada es sometida a votación y es aprobada por Concejales Molina, Cerda, Yáñez, Díaz y Molina” debe decir: “Una vez explicada es sometida a votación y es aprobada por Concejales Molina, Cerda, Yáñez, Díaz y Ardiles”.
Y en pág. 8 en la Modificación 25 dice: “Después de ser presentada y explicada, es analizada, sometida a votación y Concejales Molina, Cerda, Yáñez, Díaz y Molina, la aprueban”, debe decir: “Después de ser presentada y explicada, es analizada, sometida a votación y Concejales Molina, Cerda, Yáñez, Díaz y  Ardiles, la aprueban”.Concejal Díaz, aprueba el acta.

Concejal Yáñez la aprueba con la siguiente observación: “Que no aparecieron en acta sus dudas sobre el proceso de licitación de parquímetros, donde hubo un acuerdo  posterior del Concejo, en que se tomó la resolución de establecer las Bases en relación a la Ordenanza Municipal. Fue un tema de amplia discusión sobre el cobro de tarifas donde él propuso un cobro de acuerdo al tiempo real de uso, en que al final cuando se iba a hacer la propuesta, se dieron cuenta que no se había modificado la Ordenanza Municipal y al final no se cumplió con el acuerdo del Concejo”.
Concejal Cerda y Molina aprueban el acta.
A continuación Señor Alcalde enuncia el punto 2 de la tabla.

Segundo tema

Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 19 al 27 de mayo 2010.   

19-05-2010 : 09:30 horas. Atención de los vecinos.
16:00 horas. Sesión ordinaria del Honorable Concejo Municipal.

20-05-2010
: 11:00 horas. Reunión en Superintendencia de Servicios Sanitarios para tratar situaciones de la comuna relacionadas con el abastecimiento de agua potable domiciliaria.

21-05-2010
: 09:30 horas. Entrega a la comunidad de nuevo carro destinado a Cuarta Compañía de Bomberos de Valle Hermoso.


10:00 horas. Asistencia a desfile en honor a las Glorias  Navales en Escuela Básica “Comunidades de Valle Hermoso”.


11:00 horas. Asistencia a acto oficial y desfile de honor a las Glorias Navales en Plaza de Armas de La Ligua.


14:00 horas. Almuerzo con representantes de la Armada de Chile en restaurant “La Cabaña”.

24-05-2010
: 10:30 horas. Entrevista con el Sr. Secretario Regional Ministerial de Economía, don Mauricio Silva Malig.

25-05-2010
: 09:00 horas. Asistencia a curso – taller “Responsabilidades de los Alcaldes en el ejercicio de sus cargos”, organizado por ITER Consultores en la ciudad de Iquique, Región de Tarapacá.

Terminada la lectura de sus actividades, Señor Alcalde enuncia el punto 3 de la tabla.
Tercer tema

Asuntos pendientes.

Serán analizados en puntos varios.

Enseguida Señor Alcalde enuncia el tema 7 de la tabla

Séptimo tema
Modificaciones presupuestarias Departamento. de Educación. Expone Sr. Hernán Ortega.

Señor Hernán Ortega explica que la Modificación Nº 26 tiene que ver con la devolución de un pago del bono escolar.

 Una vez explicada y aclarada dudas y consultas de Señores Concejales, Señor Alcalde  procede a su votación. Concejales Cerda, Molina, Yáñez, Díaz y Ardiles, aprueban.
ACUERDO Nº 78:
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE INDICA:

	INGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	08-09
	OTROS
	 
	                  162 
	                    24 
	                  186 

	
	TOTALES
	                    -   
	                  162 
	                    24 
	                  186 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	21-03
	OTRAS REMUNERACIONES
	           760.115 
	           783.840 
	                    24 
	           783.864 

	 
	TOTALES
	           760.115 
	           783.840 
	                    24 
	           783.864 

	
	
	
	
	
	

	
	DETALLE
	 MONTOS 
	
	
	

	
	Ingreso Nº 70 Devolucion de Bono Escolar
	             24.097 
	
	
	

	
	TOTAL MODIFICACION
	             24.097 
	
	
	


Enseguida Sr. Ortega expone la Modificación Nº 27 y dice que está relacionada con un aporte del Municipio a los servicios incorporados, para cancelar finiquito de Planta 2.

Aclaradas dudas de Concejales, es sometida a votación y Concejales Ardiles, Díaz, Yáñez, Cerda y Molina, aprueban.

ACUERDO Nº 79:
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE INDICA:

	INGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	05-03-101
	De la Municipalidad a servicios Incorporados a su Gestión
	           205.069 
	           247.183 
	                  204 
	           247.387 

	
	TOTALES
	           205.069 
	           247.183 
	                  204 
	           247.387 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	23-01
	PRESTACIONES PREVISIONALES
	             71.839 
	             71.954 
	                  204 
	             72.158 

	 
	TOTALES
	             71.839 
	             71.954 
	                  204 
	             72.158 

	
	
	
	
	
	

	
	DETALLE
	 MONTOS 
	
	
	

	
	Ingreso Nº 71Aporte Municipal para finiquito
	           204.225 
	
	
	

	
	TOTAL MODIFICACION
	           204.225 
	
	
	


A continuación Señor Modesto Escobar explica que hay dos modificaciones que se están presentando ahora, porque la situación se presentó justamente esta semana. Una se refiere a una asignación que postulan los Profesores en forma individual, no a través del Depto. de Educación y que les da derecho a obtener una asignación denominada “Variable” de desempeño individual. Ellos se presentan a una evaluación especial y se les asigna un porcentaje a aquellos que aprueban, pero por el solo hecho de presentarse, el Ministerio de Educación les cancela $ 50.000. Esto lo hicieron a fines del año pasado y la plata llegó ahora. Aparecen por Internet los listados, pero no se puede incorporar al sueldo y se debe pagar en planilla suplementaria. Para ello hay que incorporar el recurso que llegó y por lo anterior se presenta ahora. La otra razón es que por falta de presupuesto no se pudo pagar el teléfono, porque el ítem se les había agotado y ahora está cortada y lo que significa la telefonía celular y las escuelas las tienen.
Por las dos cosas anteriores es que se solicita al Concejo la aprobación de la Modificación que por las razones ya explicadas no se presentaron con los 5 días de anticipación.

La totalidad de Concejales expresan no tener problemas en que se vean de inmediato.

Modificación Nº 28 es sometida a votación y es aprobada por Concejales Molina, Cerda, Yáñez, Díaz y Ardiles.

ACUERDO Nº 80:
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE INDICA:

	INGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	05-03
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES-DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
	        3.193.709 
	        3.681.932 
	               1.100 
	        3.683.032 

	
	TOTALES
	        3.193.709 
	        3.681.932 
	               1.100 
	        3.683.032 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	21-01
	PERSONAL DE PLANTA
	        1.979.109 
	        2.126.803 
	               1.100 
	        2.127.903 

	
	TOTALES
	        1.979.109 
	        2.126.803 
	               1.100 
	        2.127.903 

	
	
	
	
	
	

	
	DETALLE
	 MONTOS 
	
	
	

	
	Ingreso Nº 74
	        1.100.000 
	
	
	

	
	TOTAL MODIFICACION
	        1.100.000 
	
	
	


Modificación Nº 29 es sometida a votación y es aprobada por Concejales Ardiles, Díaz, Yáñez, Cerda y Molina.

ACUERDO Nº 81:
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE INDICA:

	    EGRESOS

	
	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	MODIFICACION 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	DISMINUCION
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$
	M$

	21-03
	OTRAS REMUNERACIONES
	           760.115 
	           783.864 
	                  150 
	 
	           784.014 

	22-04
	MATERIALES DE USO O CONSUMO
	             11.374 
	           105.843 
	 
	               2.210 
	           103.633 

	22-05
	SERVICIOS BASICOS
	           107.556 
	           109.556 
	               1.854 
	 
	           111.410 

	22-12
	OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
	                    -   
	               1.184 
	                  206 
	 
	               1.390 

	
	TOTALES
	           879.045 
	        1.000.447 
	               2.210 
	               2.210 
	        1.000.447 


A continuación Señor Alcalde enuncia último punto de la tabla.

Octavo tema

Varios e incidentes.
Concejal Díaz pide autorización para hacer una moción antes de iniciar los “Varios” y enseguida dice que ayer lo llamó el representante del partido político Socialista, para que él gestionara facilitarles el salón para hoy a las 19:00 horas, después del Concejo.
Se considera que no hay problemas para ello.

Señor Alcalde otorga la  palabra  a Concejal Molina.

8.1.-
Concejal Molina presenta el caso de Andrea Martínez quien solicita permiso para Plato Único y aporte de Sres. Concejales a título personal. Es un caso social también apoyado por la DIDECO.

Petición no es rechazada.

Enseguida Señor Alcalde otorga la palabra en Varios  a Concejala Cerda.

8.2.-
Concejala Cerda consulta dónde van a dar los exámenes los alumnos de los primeros medios de la escuela Luís Cruz Martínez si no tienen subvención.

Señor Modesto Escobar, Director DEM responde que darán los exámenes en la Luís Cruz Martínez, porque la subvención es una cosa y el reconocimiento para que funcione, es otra. Explica que en octubre 2009 se presentó el Proyecto de creación de nuevos niveles y en febrero 2010 se les contestó que cuando había aporte de capitales de por medio, era solamente para crear Jornada Escolar Completa, pero no para crear nuevos niveles. El hizo un trámite personal en la Subsecretaría de Educación, indicando que cuando se proyectaron esos establecimientos se pensaba en una matrícula de 1000 alumnos, pero la realidad en la educación  Municipal de ahora, era otra y por lo tanto se iban a generar espacios libres. La Subsecretaría de Educación sacó una circular que indicaba  que en aquellos establecimientos con aporte de capital que tuvieran espacios libres como aulas, podían crear nuevos niveles. El ex SEREMI iba a dar la resolución pero no lo hizo y ahora, él (Sr. Escobar) dejó pedida una entrevista con la nueva SEREMI pero aún no se la han dado. Él pidió también a nuevo que lo apoyara en su gestión ante la SEREMI de Educación.
Además estuvo en el área de Planificación, que son los que tienen que ver con infraestructura y ellos enviaron el 29 de abril un memo a la SEREMI, para que instruya a su Depto. de Educación y a  Depto. Jurídico, indicándoles que no hay problemas con la infraestructura y por lo tanto debería aprobarse el reconocimiento de los primeros medios y de la JEC.

Agrega señor Escobar que desgraciadamente Profesora del Liceo Pulmahue ha hecho una mala campaña y el 21 de mayo dijo en alta voz “que sacan con desfilar si estos primeros medios no van a tener reconocimiento”, lo que es falso, ya que solamente por un tema burocrático, no han sacado la resolución. Tienen además que pagarles con efecto retroactivo la subvención, la JEC y se espera la resolución. Cualquier rumor circulando es por Profesores que se sintieron afectados.
Finalmente Sr. Escobar dice que si SEREMI no responde como es lo esperado, procede una demanda.

Concejal Yáñez consulta qué pasa con la JEC de las Escuelas República de Venezuela y Gabriela Mistral.
Señor Escobar responde que fueron rechazadas porque todavía no tenían recepción, pero como se tiene contrato de Profesores por la SEP y también el FAG, se va a funcionar este año con talleres para el segundo semestre y se repostularán para el próximo año y por último  Director DEM dice que se pueden acoger a la ley de silencio administrativo. 

8.3.-
Concejala Cerda pregunta qué ofrece el Banco Estado por tener ahí la cuenta y por qué no se hace licitación.

Srta. Arcaya responde que ni siquiera brindan una atención preferencial en las cuentas como Municipio.

Concejala Cerda señala que es el Banco Estado el que cobra intereses más altos
Director DEM dice que en el caso de ellos que tienen 450 funcionarios, la atención es deferente y en múltiples ocasiones les ha facilitado las cosas enormemente.

Concejala Cerda plantea que cualquier otro Banco da mayores beneficios que los que puede dar el Banco Estado y se debe licitar.   

Señor Alcalde señala que se han acercado varios Bancos del área privada a ofrecer sus servicios.
8.4.-
 Concejala Cerda  presenta los documentos de Don Wilson Ramírez con un certificado firmado por don Juan Ibacache.
Señor Alcalde lo lee y verifica que es un certificado de ocupación de terreno, pero no es Comodato y no acredita propiedad.

Concejal Díaz expone que conversó más de una hora con Sr. Ramírez y se destaca una situación cultural en que ese caballero se siente seguro donde está y no en Depto. u otra vivienda, pero también está afectado por el no pago de Estipendio. Cree que no quieren salir por tener una forma de vida en ese lugar. 

A Concejal Díaz le preocupa además que cuando salga el tema del agua, él se va a quedar sin ella, pero aún sabiéndolo no quiere salir. Puede que CONAF  quiera ubicar en ese lugar un Cuidador. Propone hablar con CONAF. 

En cuanto a Estipendio, Sra. Judith Díaz, Encargada de Contabilidad de DESAM informa que ahora llegaron las platas de Estipendio y se les va a regularizar la situación, no solo a este caso sino a muchos otros pendientes.

Alcalde propone que Concejala Cerda hable con CONAF para ese caso porque acá se le han dado múltiples ofertas de vivienda y las ha rechazado el Sr. Ramírez.
8.5.-
Concejala Cerda expone que hoy en la mañana vio un Jeep excelente que está vendiendo cosas en la calle. Dice que hay que fijarse a quién se le está dando permiso, ella tomó la patente.

Señor Alcalde señala que la misma inquietud la traía Contraloría, pero él no está dando permisos ni autorizando a personas a que no paguen los permisos. La gente transgrede la ley.

Concejal Yáñez propone que se envíe a los Inspectores.

Señor Alcalde dice que están saliendo, porque la gente está pagando multas.

8.6.-
Concejala Cerda consulta qué posibilidades hay que el DESAM cuente con balones de oxígeno para enfermos graves en sus casas, ya que ha visto casos en que Hospital no les pasa el oxígeno.

Concejala Ardiles dice que en el Hospital los pasan y la gente debe rellenarlos.

Sra. Díaz dice que en el DESAM no se cuenta con los recursos para ese tipo de cuidados. La gente debe inscribirse en Paliativos.
Concejal Yáñez cree que se puede dotar al DESAM de algunos elementos que pudieran dar un mejor beneficio a la comunidad en general. Dice que efectivamente existe el programa de paliativos en que la gente se inscribe y como funciona “tan bien” el sistema público, que mientras tanto les llega el recurso, la gente se muere.

8.7.-
Concejala Cerda dice que salió en El Observador un reclamo de una mala asistencia del médico que atiende en Las Parcelas, ya que le rogaron al médico que fuera a ver al enfermo, pero éste se negó y la persona murió. Al consultar Concejales quién era el Doctor, se responde que es el  Doctor  Francisco Perán.

Sra. Judith Díaz, aclara que el Doctor fue a visitar al paciente.

Señor Alcalde señala que se iniciará una Investigación Sumaria.

Concejala Cerda comenta que es bueno saberlo.

8.8.-
Concejala Cerda señala que hoy día era un caos el centro. Pregunta cuándo estarán los resultados de la licitación.

Director SECPLA señala que se entregará un informe la próxima semana.
Concejales acuerdan verlo en Concejo extraordinario.

ACUERDO Nº 82:
POR UNANIMIDAD CONCEJO ACUERDA REALIZAR REUNION EXTRAORDINARIA EL DIA 9 DE JUNIO, PARA ANALIZAR EL TEMA DE LA LICITACIÓN DE PARQUÍMETROS.

8.9.-
Concejala Cerda consulta por estacionamientos de Concejales.

Señor Leiva responde que se verá con Tránsito.

8.10.-
Concejala Cerda dice que Director DIDECO quedó de enviar informe de la OMIL y no ha llegado.

DIDECO responde que lo entregará el 2 de junio.
Enseguida Señor Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejal Yáñez.

8.11.-
Concejal Yáñez  se refiere al artículo del diario “ El Observador” y se alegra que se haya instruido el sumario, pero aparece el tema del Doctor Perán y no es porque Concejales tengan algo personal contra el Dr. sino porque la comunidad lo pone en el tapete y Concejales tienen el deber de analizarlo.

8.12.-
Concejal Yáñez  dice que pidió las Bases administrativas de la licitación respecto a la atención odontológica en donde se adjudicó la propuesta al Dr. Julio Trigo y en relación a eso mismo hay un oficio del Director de Control con un reparo a ese D.A. respecto al nombramiento que ahí se señala. Estos antecedentes llegan a  manos de Concejales y es como debe ser. Él quisiera que se revisaran mejor los llamados a propuestas y que se revisaran mejor los antecedentes, porque hay varios oficios con reparos. Hay que ver si la persona que está llevando el tema legal, no lo está haciendo de forma correcta.

8.13.-
Concejal Yáñez señala que él había hecho algunos comentarios con respecto al trabajo del Asesor Jurídico, quien les envía un informe que lo deja nuevamente en la nebulosa, ya que señala que en algunos temas hay complicaciones , enumera dos: Lo de las escrituras de la Villa Millahue y el tema de la Corporación de Deportes. Concejal Yáñez lee la respuesta en donde abogado dice que la Corporación no está funcionando en consecuencias que acá se había dicho que sí. Sería bueno tenerlo presente para el próximo Concejo, para hacerles consultas y ver también en qué pie están los Informes a los que se refirió en la Cuenta Pública.
8.14.-
Concejal Yáñez  señala que en el tema jurídico, en relación a la representación que a veces (por orden del Alcalde) el Asesor hace a personas y está bien, pero a lo mejor hay un desgaste del Asesor y no está llevando las cosas Municipales como corresponde, ni los casos individuales. Dice lo anterior, porque conoce un caso en que la persona aparece con orden de detención por no pago de pensión de Alimentos y  Asesor decía que todo estaba bien. Él quiere creerle que hace bien profesionalmente las cosas, pero a la luz  de los resultados, le entra la duda. Puede que sean pocos los días de trabajo en el Municipio y habría que ver la posibilidad de contratar otro Asesor Jurídico con mayor expertíz  o extender el horario de trabajo de Lorenzo Morales.

Posteriormente Señor Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejal Díaz.

8.15.-
Concejal Díaz consulta respecto al artículo que aparece en el diario y si se hace el Sumario con resultados en que no aparezca responsabilidad funcionaria , qué pasa?.

Señor Alcalde responde que se le puede pedir a la persona que reivindique la honra de la persona que fue injuriada, si en este caso el Doctor lo desea. También se pueden tomar otras acciones legales y puede obligarlo incluso a que lo indemnice.

Finalmente Señor Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejala Ardiles.

8.16.-
Concejala Ardiles hace una invitación a Concejales a un Seminario que se va a hacer acá en La Ligua “La lucha por el derecho del agua”. 

Concejal Yáñez señala aprovechando que la Sra. Ardiles es la Presidenta de la Comisión del Medio Ambiente el tema de SOPRAVAL en que ya los olores son insoportables. Se puede juntar a todos los medios de comunicación y a todas las autoridades para reactivar el tema, porque las medidas de mitigación no dieron resultados simplemente y se está condenado a vivir permanentemente  con malos olores. Habría que hacer una carta a COREMA REGIONAL   para tomar carta en el asunto y hablar con el Gobernador en cuanto a la discusión de nuevos proyectos.

Posteriormente Señor
Alcalde finaliza la sesión a las 19:50 horas,                                                                




ROSA TORDECILLA CADIU




        Secretaria Municipal

